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M;NISIERIU DE EDUCACION 
SUBSECRETARIA 

CONICYT 
UAN/EEL/EDP/JCR/grvp 

VISTOS: 
La ley N2 16./46; el OS. N2 491/71 del Ministerio 

de Educación Pública; el art. 162 del Decreto Ley N2 1.608 
de 1976; el Decreto Ni-.! 98 de 1991 del Ministerio de Hacienda; 
la Ley N2 18.834; la Resolución N2 55/92 - de la 
Contraloría General de la República, y 

CONSIDERANDO 

El decreto N247 de 26.01.93, de Educación, que 	contrató 
a 	honorario 	a 	suma 	alzada 	a don BORIS HICHE 
SANICUP, en la Comisión Nacional de Investigación 

Científica 	y lecnológica -CONICY1-, 	a 	contar del 01 
de Enero y hasta el 31 de Diciembre de 1993; 

Que la persona indicada presentó renune,ia voluntaria a 
su calidad de contratado a honorario a suma alzada, 
solicitando su aceptación, a contar del 01 de Octubre de 
1993, y 

e. 	Uue la renuncia a sido aceptada por la Comisión Nacional 
de investigación Científica y tecnológica. 

DECREIU : 

ACIPIPSE, 	a 	contar del 01 de Octubre de 1993, la 
renuncia voluntaria presentada al contrato a honorario a 
suma alzada del Sr. BORIS HICHE SANHUE2A, R.U.T. N2 
6.637.390-8, contratado según Decreto Solaren) N2 47 de 
fecha dE, de Enero de 1993, en la Comisión Nacional de 
Investigación Científica y lecnológica. 

PROCIDASL a cancelar su remuneración de manera 
proporcional al tiempo efectivamente trabajado 

ANOIESE, REFRENDESEY TOMESE RAZON. 
PATRICIO AYLKIN AZOCAR, Presidente de la República 
JORGE ARRATE MAC NIVEN, Ministro de Educación 
Lo que comunico a Ud., para su conocimiento 
Saluda a Ud. 

JULIO VALLADARES  hir1fn7  

subsecietarPmiofedsoerBducaMINITE61110  BE ElICACIN O 

X 	linDIC. 1993 X 
DOCUMENTO TOTALMENTE 

TRAMITADO 



Distribución : 

- Presidencia de la República (3) 
- Ministerio de Educación (8) 
- Contraloria Gral, de la República (6) 
- CONICYT (6) 
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NUM. 

sulnin30) 15. NOV.1993* 	799 

VISTOS: 
La ley N.9 1E1./46; el DS. N2 491/71 del Ministerio 

de Educación Pública; el art. 162 del Decreto Ley N2 1.608 
de 1976; el Decreto N2 98 de 1991 del Ministerio de Hacienda; 
la Ley N2 18.834; la Resolución N2 55/92 - de la 
Contraloría General de la República, y 

CONSIDERANDO 

El decreto N247 de 26.01.93, de Educación, que 	contrató 
a 	honorario 	a 	suma 	alzada 	a don BORIS 1- 1CHE 
SANHUELA, en la Comisión Nacional de Investigación 
Científica 	y lecnológica -CONILY1-, 	a 	contar del 01 
de Enero y hasta el 31 de Diciembre de 1993; 

Que la persona indicada presentó renun¿,ia voluntaria a 
su calidad de contratado a honorario a suma alzada, 
solicitando su aceptación, a contar del 01 de Octubre de 
1993, y 

Uue la renuncia a sido aceptada por la Comisión Nacional 
de Investigación Científica y lecnológica. 

DECRE10: 

ACEPIASE, 	a 	contar del 01 de Octubre de 1993, la 
renuncia voluntaria presentada al contrato a honorario a 
suma alzada del Sr. BORIS HICHE SANHUE2A, R.U.T. N2 
6.637.390-8, contratado según Decreto Supremo N2 47 de 
fecha ¿h de Enero de 1993, en la Comisión Nacional de 
Investigación Científica y lecnológica. 

PRUCIDASE a cancelar su remuneración de manera 
proporcional al tiempo efectivamente trabajado 

ANOIESE, REFRENDESEY 10MESE RAZON. 

PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Presidente de la República 
JORGE ARRATE MAC NIVEN, Ministro de Educación 
Lo que comunico a Ud., para su conocimiento 
Saluda a Ud. 

JULIO VALLADARES MUÑOZ 
Profesor 

Subsecretario de Ed 
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SANTIAGO, 15.NOV.1993* 	800 

VISTOS: 
Lo dispuesto en los artículos 32 N28 y 35 de la 

Constitución Politica de la República de Chile; ley N2 16.746; 
DS. N52 491/71 del 	Ministerio 	de Educación Pública; art. 
162 del Decreto Ley No 1.608 de 1976; Decreto N2 98 de 1991 
del 	Ministerio de Hacienda; Ley N2 18.834; 	Resolución N2 
55/92 de la 	Contraloría General de la República, y 

CONSIDERANDO 

El decreto Ni! 047 de 26.01.93, 	de Educación, que 
contrató a honorario a suma alzada al Sr. CARLOS 
CONCHA LAGOS, en la Comisión Nacional de Investigación 
Científica 	y Tecnológica -CONICYT-, a 	contar del 01 
de 	Enero y hasta el 31 de Diciembre de 1993; 
La renuncia voluntaria presentada por la persona antes 
aludida a contar desde el lo de Octubre de 1993, 
solicitando su aceptación, y 
La aceptación de la renuncia mencionada poi-  la Presidencia 
de la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica. 

DECRETO: 

ACEPTASE, a contar del 	12 de Octubre de 1993, la 
renuncia voluntaria presentada por el Sr. CARLOS CONCHA 
LAGOS, H.U.T. N2 10.257.049-9, contratado a 	honorario a 
suma alzada, según Decreto Supremo N2 47 de lecha 26 de 
Enero de 1993, en la Comisión Nacional de Investigación 
Cientlfica y Tecnológica. 

PROCEDASE a pagar su honorario de manera proporcional al 
tiempo efectivamente trabajado. 

ANUTESE, REFRENDE-9EY TUPIESE RAZON. 
PATRICIO AYLWIN AZOCAR, PLesidente de la República 
JORGE ARRATE MAC NIVEN, Ministro de Educación 
Lo que comunico a Ud., para su conocimiento 
Saluda a Ud. 

JULIO VALLADARES MUÑOZ 
Profesor 

Subsecretario de Educación 
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- Presidencia de la República (3) 
- Ministerio de Educación (8) 
- Contraloria Gral, de la República (6) 
- CONICYT (6) 
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NUM. 

SANTIAGO, 15. NOV.1993* 	800 

VISTOS: 
Lo dispuesto en los artículos 32 NR8 y 35 de la 

Constitución Política de la República de Chile; ley NR 16.746; 
DS. N2 491/71 del 	Ministerio 	de Educación Pública; art. 
162 del Decreto Ley N2 1.608 de 1976; Decreto N2 98 de 1991 
del 	Ministerio de Hacienda; Ley N2 18.834; 	Resolución No 
55/92 de la 	Contraloría General de la República, y 

CONSIDERANDO 

El decreto 	141-! 047 de 	26.111.93, 	de Educación, que 
contrató a honorario a suma alzada al Sr. CARLOS 
CONCHA LAGOS, en la Comisión Nacional de Investigación 
Científica 	y Tecnológica -CONICYT-, a 	contar del 01 
de 	Enero y hasta el 31 de Diciembre de 1993; 
La renuncia voluntaria presentada por la persona antes 
aludida a contar desde el 12 de Octubre de 1993, 
solicitando su aceptación, y 
La aceptación de la renuncia mencionada poi-  la Presidencia 
de la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica. 

DECRETO: 

ACEPTASE, a contar del 	IP de Octubre de 1993, la 
renuncia voluntaria presentada por el Sr. CARLOS CONCHA 
LAGOS, R.U.T. N2 10.257.1149-9, contratado a 	honorario a 
suma alzada, según Decreto Sopremo NR 47 de lecha 26 de 
Enero de 1993, en la Comisión Nacional de Investigación 
Cientlfica y Tecnológica. 

PROCEDASE a pagar su honorario de manera proporcional al 
tiempo efectivamente trabajado. 

ANUTESE, REFRENDE9EY TUPIESE RAZON. 
PATRICIO AYLWTN AZOCAR, Piesidente de la República 
JORGE ARRATE MAC NIVEN, Ministro de Educación 
Lo que comunico a Ud., para su conocimiento 
Saluda a Ud. 

JULIO VALLADARES MUÑOZ 
Profesor 

Subsecretario de Educación 

MINISTERIO DE ['MICADO' 
X 1 401C. 1993 X 
DOCUMENTO TOTALMENTE 

TRAMITADO 



Distribución : 

- Presidencia de la República (3) 
- Ministerio de Educación (8) 
- Contraloria Gral. de la República (6) 
- CCNICYT (6) 
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